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ASUNTO : Op inión Legal sobre i nterposición de R®cu~ 

so de Apelación del Colegiomde Notarios da 

Loreto CODtra la R.S.005-92-JUS/CN 

RE FERENCIA r Publicación Di a rio El Peruano 21 SET92 

Tengo el agr ado de dirig irme a Ud., en rela 

ción al aunto y documm.tos de la referencia, de cuyo análi 
s i s e s pertiaente e mitir la siguiente op inión técnico-legal: 

1.-) De acuerdo a l o d i s puesto por el Art. 102 del D.S. 006-SC 

invocado por el recurrente pa ra interponer el recurso 

que nos ocupa, el t~nnino para interpone r el r e curso-

de apelación en la v!a admini strativa, es de (1 5) días, 

por lo q ue teniendo en cuenta que la Resolución i mpu_g 

nada fue publicad a e l día 1 40CT92, hasta el 27NOV92,

fecha l a p r ese nt~ción del r ecur so aludido, han trans

currido 32 días hábiles, por consiguie nte , la acci6n

recusatoria de p roceder, ha p rescrtto. 

2.-) De conformidad a l o establ ecido por el o.s.028-81-JUS, 

el Conse jo de Notarios y ArChivos, e s competente ea -
Úl tima instanci a c onocer l a s a cciones administ rat ivas 

e n v!a deaapelación, s iendo asi, l a recurrente deberá 

acudir al Fue ro Judicial para hacer valer s us derechost 

por cuanto El Consejo no asume jurisdicción sob re un

acto administrivo venida para r e s olve r v ía recurso de 
a pelación, t e n i d .do que d icho acto fue originado por 

dicha Entidad. 
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